RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014
(E. E. Nº 2014-17-1-0000470, Ent. N° 326/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de limpieza”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (10/8/2013) y en el Diario Oficial (14/8/2013); 
2) que al Acto de Apertura realizado el día 2 de setiembre de 2013 se presentaron las siguientes firmas: ONAMÉRICA S.A.        ($ 8:575.632) y Fundación PLEMUU ($ 11:880.000); 
3) que del informe efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 5 de setiembre de 2013, surge que, en virtud de que ambas firmas cumplieron con la presentación de antecedentes, calidad del servicio y beneficios que podían presentar, la adjudicación se hará por precio; 
4) que luce Resolución de fecha 5/9/2013, mediante la cual la Directora del Centro Departamental de Colonia adjudica a favor de la firma ONAMÉRICA S.A., por el  monto total de    $ 8:575.632 anual (impuestos incluidos); 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 
2) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto total de $ 8:575.632 (impuestos incluidos), así como las dos prórrogas previstas, a favor de la firma ONAMERICA S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada;
4) Devuélvase.
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